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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Todos los alimentos

4. Título y número de páginas del documento notificado: Notas explicativas - Propuesta P144
(26 páginas)

5. Descripción del contenido: Propuesta de revisión de las concentraciones máximas permitidas
de cadmio en todos los alimentos

6. Objetivo y razón de ser: Salud y seguridad del consumidor.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Código de Normas
Alimentarias de Australia

9. Fecha propuesta de adopción: Se prevé la recomendación al Gobierno para mediados de julio
de 1997

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Entrada en vigor inmediatamente después de la
aprobación del Gobierno

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: El plazo interno para presentar
observaciones vence el 14 de mayo de 1997; sin embargo, se aceptarán observaciones de los
Miembros hasta el 10 de junio de 1997 si dentro del plazo interno se comunica la intención de
presentarlas

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución: Citar la
propuesta P144

Australia New Zealand Food Authority
PO Box 7186
Canberra Mail Centre ACT 2610
Australia
Telefax: + 61 6 2712278
Correo electrónico: slo@azfa.gv.au




